
Nûni, 2Î, Miércoles 21 de Julio de IG75.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Í4a8 leyes y las dlsposleloues del to- 

l>ierno son obligatorias para »; capital 
’ie provincia desde qne se puhk( an cu
ti . luente en ella > desde custEc dias 
despues para los demás puebles de la 
tlsua provincia. (1 ey de 3 de Kovlem- 

bte de >1137.)

SDSCRICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tresid........................ 38............................... 46-
SeUid.......................6660
Un año......................132............................. ISO.

Se publica lodos los dias escepto los iJomitisos.

Las leyes, órdenes y annuclosqucsa 
manden publicar en los Bolctli « i oB 
dales se han de remitir al G ele politico 
respectivo, por cuyo eondneto se pasa
rán A los editores de los mcnelonadcs 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
>»39, y 31 de Octubre de Ibód.)

Níim, 465. 
iJíputacion provincial de 

Corvi oUa.

Lxtraulü de la ücsioq cele orada 
pur la Cüuúiuu pruviucial el üia 
^u de Jduiü da itilú. 
l’rasi'laucú ual sr. Lars y 1 i- 

Uada.
Loida y atiabada el acta dfl la 

aaUndi, a» pcvctuio a cunUuuar el 
bel vitiu ce la uiL»ma t^uiala y re- 
fctiVbh auUiiures, acurdaudoee ice 
1 ai lieulareti siy aiectus; 

bei leu hupwIuliu al ^üueral 
de Ib7á. 
biaSqUeZ. 

btcLaiar éoiaaao pendiente de 
jabdUcai eu excá¡jciuu al uioso nu- 
u-tiu i: tabuidd banchez buitre, y 
-tbrtó per cutíes de talla dues y 
¿ct txct^ciuu ¡«¿al eues, al o Au- 
luí ib Caiaeicu tLi^uiuas, '2 Manuel 
hnzi^utz Lias, ^ Ku^eiiu balan 
babrtia y 9 Miguel banz AM- 
jauuie- 

otguuuu resdrva de 1874. 
biaZt|üeZ.

Láciatar soluados de/initives al 
^ Ju au de Llut Jara Eai^uiua», y o 
Baiduihtiu Cacti a* bala,- y libre 
puv tlce|iciuu legal al tutu, 4 Vj. 
dtílile Ajtuje data.

il tubtra ttaei va de 1914.
• Liaii^Utz.

LLcldidi J^^'t pur txcepciou le 
Ë^l al tú tu. 1 Jebt Üuicia Melina, 
J it Jete Jara CiuUticu, y ^ex de- 
*ttiu liticu al ó hlbiaud CubiUd Mu- 
iUio y 4 Ralael bÍB2i|ütz Oiaz.

KestiVa de 1973. 
biazijutz.

Ltekrui solaodos de¡inilivos al 
^ Juan Gala Htias y 4 Manutl 
i^alaciua biuero,

Qulula dt 1973.
La Catibía.

Lecigiax ¿oidiuíos definitiviif ai

^í 3 Juan Antonio Cabtreguer Bustle, 
1 13 Jorge Ceit Leonard, 21 Manuel 

Vtlaseo Ctuerul, 22 Juan Marúe- 
bunle, 24 Tumás Muhedano Mar
tínez, 31 AJoUbO Mengual Raya y 
32 Gunzaiu Louau bar cu; soldado 
pendiome de aeiedilar su excep- 
eiun al 33 Ralael Folk Cañedo, y 
libres ^ur exco^cion legal al 2D 
Juan Vidal i>iuz y 30 Jose Hidalgo 
Cutxeueta, y j-ot cutio ne Ulia al 
17 .juan Utiu Jul. 

Reseiva de 1973. 
Guadalcázar. 

Ledaiar soMoao definUioo al 1 
Ralael Lilolu Guuitz, 

fcegULda reserva de 1974.
Munletu.

Declarar libre por excepción 
legal el 9 Antonio Mora Leun.

Quinta de 1976. 
puente-Ge nil.

Beclarui Ubre por excepción le
gal ai ¿4 Manuel i erez bolis. 

bolleo bupleioriu al general 
de 1875.
Belmez.

Jue.arar soldados definitivos al
3 Manuel Gunzaiez Rayo, 6 80' 
tiasúan Alejandro batijaucUu, ó 
Jofcé Amato Murales, 7 Juan Au- 
aez ideu, 47 Juan beoo ceto, 43 
hiUUOtdo bettauo MalVatz, 44 José 
balda betranu y 43 Ramun Minan 
Rudo; solaauos condicionales al 
10 Miguel Rimtio burn,lo y aó 
AnlouiO LuiZ Veltz; soldados pen
dientes de jusUñeat sus txeepdu- 
nib ai 11 Luí tuzo Jiménez i re- 
lumo y 41 Juan beirchtz López; 
R¿<rtó' per txurpeiun legal al 24 
Anuías Gallego munuz y z9 An- 
ionio buiutz Itomeio, y por curio 
ue talla al 42 banUago Bel eu xa 
banelitL: y prófugas ai 12 Lug 
bulge leinandez, zb Felipe Mar
tin Gsicitt y il ^oeé Lastro yuRós. 

begudda reserva de 1874.
Belmez,

Déclarai soldado definitivo al 11 
Facundo Largo Foianeo, y expedir 
certiücbdo de libertad ai mozo re- 
diárido mini. 13 Juan Mohedano 
bornez.

bolleo suplo tuno al general 
de 1875.
Aguilar.

Declarar libres por excepción 
Itgai at ib Manuel Leiva Lucena, 
ZU Antonio Ruutiguez Vago, 4z 
AOlunió Rema Garretero y 99 2,“ 
Vicente Delgado Bergillos.

Frimera tesei va de 1974, 
Aguilar,

Leclarar Ubre por exaepciud 
legal ai 8 Juan RuedaCrúz.

Refieiva de 1873, 
Agunar.

Declarar libre por txeepoiou le
gal el 29 Pedro Romero Lar mon a. 

Sorteo supletorio al general 
de 1875.
Cae tro.

Declarar soldados de^niUvos al 
6 Au tu 010 Marmol Alba, 2» Raíaei 
Roldan Moreno, 27 Jose Ferez Hi- 
nitatra y 49 ,Ralaei ue Reyes; 
soldado eondifUondi al 52 Cribluüsl 
Aiarcun Rosa; soldados pendientes 
de acreullar sus txcepciones al 57 
Juan Centellas Zamuro, 91 Manuel 
Marmol Lopez y 94 Juan GiaVero 
Toledo, y Ubres por exception legal 
unes y por detecto Laico y corma 
de tana otros, ai 2 baivaaor Sán
chez Elias, 3 Martin Jurado Elias,

Núm. 474.

COMISION PERMANENTE DE LA EXCMA. DIPOTACION 
PROVINCIAL.

Reparto provincial quo ha de cubrir el déficit de 1.286.669 puetaa 
47 céntimos resultante en el presupuesto votado por la Excma. ^pate" 
cien para el ejeicicio econCmico de 1875 à 76, con arreglo al art. 81 de 
la Rv oreánica prcvinciel vigente y el 131 de la municipal de 20 de 
Agosto de 1870, aprobado por la Ce misión permeucate en sesí ou de 18 

dal prewole ciea.

1 19 Anionio Aldaba Reinosa, 21 Mi- 
1 guei Petes Mena, 24 Francisco Me- 
i xiuo Jurado, 29 Maxoiso Fuentes 

Rico, 30 Jueu Mármol Doncel, 
31 José Elias Perez, 39 José Bello 
García, 42 Jusé Pertz Gañido, 49 
Ratael Gutiérrez Oumez, 70 Ra- 
Uei Gartia Casitu, 79 Miguel Lo
pes Mavéjas, 23 Fraaeieco Ambro
sio Lopez, .37 José Ramírez Luque. 
38 Juau Marquez Navajas, 41 au- 
Uniu F lorencio Rosa y tU Francisco 
balda Reinoso.

Reclamar testimonio de con
dena reiáUvo al muza núm. 10 
Francisco Ruiz Ferez.

Oüciai al Alcalde para que hi
ciera comparecer ante esta corpo
ración al 11 Rataei Navajas Bravo, 
20 Raiael Garrido Marmol, 46 Juan 
Fioteucio Marmol y 55 Antonio 
Garcia Moreno.

Quinta de 1975.
Córdoba.

Oficiar at Alcalde para que oiga 
y talle las exenciones de todos tes 
mozos que ae hubiesen podido citar 
oportuuamaaie, fijando et día 16 
del corriente pare que se presenta
ren ante esta Comisión.

Dirigir iasiancla al Gobierno de 
¿.,M. en su tcitud de que ae refor
me la tey de reemplazos vigente en 
lo que respectu a la excepción com
prendida en los pari alus 8.“ y 9.* 
Ubi artiumo 79 de la misma,

Coo loque terminó la sesión da 

este dia.—Gracia.
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Cuotas satisfeehas al 
Tesoro por contribu
ciones directas en 1873 Cuotos que han de sa-
é 74, deducido el quio- tisfacar los pueblos al

PUEBLOS. to de loa hacendados respecto de 27 64 por
forasteros sin casa 100 para cubrir el dé-

abierta. ficil provincial.

Plas. Cta. Ptas. Ots.

Adamó*. 74035 81 20463 50
244154 96 67484 43^

Aguilai, 6474 13 1513 05
Alce racejo*. 37185 12 10277 97
Almodóvar. 6507 78 1522 35
Añora. 17109 42 4729 04
Almedinilla. 160200 58 44281 10
Baena. 38767 07 10715 22
Belalcáiar. 35091 56 0609 30
Belméz. 52754 62 14681 33
Bensmeji. 7590 60 2098 04
Blázquez, 111221 81 30741 71
Bujalance. 696811 66___ ---- 192598

64668
74

Córdoba.------ — 233968 79 97
Cabra. 55738 28 15406 06
Cañete. 52837 61 14480 12
Carcabuey. 372^0 35 10297 66
Carlota. 35677 47 9^61 25
Carpio. 110278 95 30481 10
Castro del Rio. 2874 84 794 61
Conquista. 26824 69 7137 94
Loña Mencia. 31024 34 88'23 89
Doa Torres. «1716 40 6002 44
Eocioas Reales, kO244 85 138»7 08
Espejo.
Espiel.

«0137
«1857

40
56

5565
17097

08
43

Feman-Nufiei. 2010 85 557 4«
Fuente la Lancha, «7729 15 18720 34
Fuente Obejuna, '*9377 2591 81
Fuente Tojar. ,5609

¿0760
4314 36

Fuente Palmara. 24 5738 13
Guadalcázar, “6491 66 1704 27
Granjuela, 2755 80 761 70
Guijo.
Hinojos*, «6001

U554
10 
02

17966
15078

30
73

Horaaohuelos, 93 80005 86
Lacena. 68 14251 70
Luque, 00195 02 8345 90
Montalbán. 46253 32 12784 42
Montemayor.

:S5994
62 04213 70

Montilla. 56 - - - 90104 90
Montoro. ^|«3!iO 13 7277 66
Monturque. ,1273 17 3115 90
Morente. ^6831 50 1808 23
Nueva Carteya. 7673 58 2120 08
Obejo. .5698 52 4339 07
Palenciana. iÍ7813 33 ^2063 60
Palma del Rio, «2172 74 «12# 55
Pedro Abad. 74691 

Í6180
03 4060 60

Pedroche. 46 (2487 88
Futidas.
Pozoblanco. ¿<A*«

*0^804
87
40

i49üO
20797

67
14

Priego.
Puente Genil, 
Rambla.

S“« 
u’6O7 

’¿3685

16
92
19

28780 
£9742 
23130

19
83
61

Rute. 8280 00 2288 59
Sau Sebastian.
Santaella. 
Santa Eufemia.

.13519
* 8184

,5516

18
28 
64

31376 
2k«2 
4288

70
14
80

Torrecampo. a663ü 32 7360 62
Vaienzueid. *6092 44 1683 96
Valaequütu. ,4136

«9315 
2284

¡^0249 
7912

19559 
2*^**

4645
17760 
3^317 
£0529

51 3907 83
Vic'toria.
Villa del Rio.
Villafrao**.
Villaharta,
Villanueva de Cóidoba, 
Villanueva del Luque.
Villanueva del R y.
Villa viciosa.
Villaralto,
Viso, 
Izoejar, 
Zuheros.

63 
13
18 
09
06 
95
70 
82
60 
16
71

8726 
10866

631 
13888 
2186 
5406 
6702 
1284 
4909

10314 
6674

12 
70
35 
85 
89
37 
62 
10 
06
46 
41

Totales. 4651481 43 1.286969

trio el hoy eHeniivo i loe cereatei y It a&I; y siendo preciso que led 
Municipio# no demoreu el abono de tas retpeotivas anotas «enaladas en el 
anterior reparto; la Comisión ha acordado prevenir A los Ayuatamíentoi 
de esta provinoia, que con arreglo al referido Decreto el abono del con
tingente provinsia), deben haeerio de lot fondos que por recargo sobre 
Consumoe recauden.

Lo que se publica en este periódico oficial para oouocimiento de los 
Municipio* de esta provincia.

Córdoba 12 de Julio de 1876,—Ei Vioe-Presidente, Rafael J, de Lara 
y Pineda.—El Secretario, Rafael de Gracia y Parejo.

«IISMIISW
Núm, 444.

Alcaldía constUucional de 
Villanueva del Duque.

D. Rafael Benitez Priego, Abside 
constitucional de esta villa,
Hbgosaber: quehalllndose con

ci nido en borrador el repartimiento 
de la contribución territorial para 
et presente año económico de 1875 
A 76, le encuentra de manifiesto 
en esta Secretaría, por término de 
seis dias, para que los eontribuyen 
tes en él comprendidos puedan exa- 
miliario y deducir de agravios, ca
so que se les haya inferido, en la 
aptioaeioa del tanto por ciento; pues 
pasado no serán oídos.

Villanueva del Duqae 10 de Ju* 
lío de 1875.—Rafael Benites.— 
Valeriano Castro, Secretario.

Anlori^a^u por el Eeoreto de 26 de Judío de 1874 el recargo del 100 por ' 
|0Q gotm Vo#»ui»0# per* g^fio* prori«ci>lo# f U^owipaiofi wy» <H' ;

4

Núm. til, 
Alcaidia constitucional de 

Santa Ella.
D. Antonio Maqueda y Pedrajas, 

Alcalde coostitueional de osla 
villa da Santa Eila.

Ungo saber: que el borrador del 
repartimiento de la oontribuoion de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito Municipal, referente 4 
el año económico de 187t 4 76, se 
halla terminado y upuesto al pú
blico por el térmiuo de seis días eu 
la Secretaria de este Municipio pa
ra que todos los eontribuyentes en 
él coEDpreudidoi puedan acercaras 
4 examinario y hacer la* raolama- 
cione» que crean conducentes, res
pecto 4 la aplicación del tanto por 
ciento.

Y para que llegue 4 conoci
miento de todos se publica y fija el 
pre* en te en Santa Elia à 12 de Ju
lio de I87á, —Antonio Maqueda.— 
Por so mandado, Saturnino Go
mes, Secretario.

Nóm, 443,

Alcaldía constitucional de 
Montemayor.

D. Salvador Carmena Gomes, Al
calde de esta villa.

Hago saber; que terminado el 
fe^artiuteoto de 1# oouiribqcwp

territorial de la mums, reepeotivo 
al cornante año económico de 1876 
4 76, ce halla de ai e nid es to eu esta 

, Secretaría Municipal por término 
de sais dias, para que les oontribu- 
yentee eu él comprendidos puedan 
examinario y reclamar de agravios 
inferidos por error en la aplioaoion 
del tanto por ciento; en la inteligen
cia que trascurrido dioho plazo no 
seré atendida redamaoion alguna.

Montemayor 12 de Julio de 
1875 - Salvador Cirmcoa — >Joaá 
M. Capilla, Secretario interino,

Kú:o. 444.
Alcaidia constitucional de 

Villafr nca.
D. José de la Torre y Olivares, Al

calde Convtituoiooal de esta villa 
de Villafranca,
Hago saber: que el reparti

miento da la oontribueion territo
rial de esta villa, respectivo al ac
tual año económico de mil ocho
cientos setenta y cinco 4 setenta y 
seis, se enonentra terminado y ex
puesto al público por término de 
seis (liasen la Secretaría Municipal, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan reclamar da 
agravio ei so le* hubiese inferido,

Villafranca t3de Julio de 1879. 
—José de la Torre.—Rafael Jura
do, Secretario.

Núm. 445 .

Alcaldía constitucional de 
Espejo.

En la noche anterior del 12 al 
13 de loa corrientes, ha tenido lu
gar en eata Administración d* con
sumos, un robo filseéndovs la puer- 
ja de entrada de este Pósito Nnoio- 
nal, en ocio de cuyos departaueti- 
tos se hallaba «stablecida la recau
dación; perforéadose con barronoa 
una fuerte puerta interior hasta 
ceder uno de sus tableros, y fne- 
turándose el arca de los fondos, s« 
han robado mil seiscientas cuaren
ta pesetas y noventa y nnev* cén
timos; da cuya cantidad mil dos
cientas sesenta y cinco peseta* no
venta y nueve céntimos en calde
rilla y de ella leiscientaa cinenent» 
pesetas en mouediUa de oéutimo y 
dos céútimos de peseta, todo os por-
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, tillado; consiaiienáo ¡o fftaUniohfti- 
^ «i total en oro y plata,

B«p«jo y Jolio 13 de 1875.^ 
Jué Ramirei Pioeda.

Núm. 446.
Alcaldía constitucional de 

Cabra.
lí- fivariato Alvarez de Sotomayor, 

Alcalde Presidenta del Ilustre 
Ayuntamiento Conatítucioual de 
«•ta ciudad.
Hago saber: que debiendo pro- 

^«erse la plaza de Médico -Cirujano 
titular de esta ciudad, dotada con el 
•neldo anual de mil quiaieatas pe- 
■etae; por acuerdo del Ilustre Ay un- 
iímienio de mi presidencia ae 
«Ounoia al público, para que los 
profesores que aspiren 4 ocuparía, 
Preaenten sus solicitudes, dentro 
del término de quinee días, A oou- 
^f desde la inserción del presente 
®Q^ •Boletín oficiáis de la Pro- 
^iQoia, haltúodose de manifiesto en 
Í« Scoretaría del Municipio el plie
go de condiciones bajo las que ha de 
Uner efecto en provision.

Cabra 12 de Julio de 1876,— 
B* A. de Sotomayor.—Kafaal Arjo- 
®«, Secretario.

Núm. 4*7.
Alcaldía coastitucionai de 

Lucena.
Ba el corteo de la Barragana, 

Urmino de esta ciudad, fué hallada 
«1 dia 6 del corriente una muía 
^^«1«, pelo rojo, herrada en la nal- 
8« derecha y síq dueño conocido, la 
^hai ha sido puesta A disposición de 
®«ta Alcaldía por la de barrio de la 
Aldea de Jauja, aneja 4 este distrito 
^onioipai.

Y °’^^ ®‘ ^'^ *^« quo llegue A ao- 
icia de quien se crea con derecho 

«u propiedad, lo anunoio en esta 
loriua para a inteligencia general. 

Lucena 13 de Julio de 1876.— 
**• H., José de Alba.

Núm. 458.
Alcaldía constitucional de 

Villaralto.

Manuel Toril Gómez, Alcalde 
wnstitucional da esta villa de 
Villaralto.

to d^*5° •abor: que el reparttmien- 
^ «la contribución territorial, ur

na y pecuaria para el afio econó- 
^^^^'^^^7ü, está concluido 

Borrador y se encuentra de ma
té. ^*^° ^^ ^^^ Secretaría por el 

.íqh**^*^** ^^ *®*® '^^®®* * ®^ ^® Q^e
®“ é‘ compren- 

.* P'i«dan examinarlo y aducir 
•Mravios, caso que la las hayan 

iufeíldo, an la aplicación dal tanto 
por oieoto, en la ioteligeaeia que 
pasado dicho término no aario 
oído/.

Villaralio 15 de Jnlio de 4878. 
—'Manuel Toril.

Núm. 439.
Audiencia de Sevilla,

Ao unció.
En el distrito de esta Audiencia 

se hallan vacantes las Notarise de 
Foioblaoco, Encinas Reales, Agui 
lar, Lepe y Bornos, partidos judi
ciales de Poioblanoo, Lacena, Agui
lar, Ayamonte y Arcos, respecuva- 
mente, las cuales han de proveerae 
por oposición, la primera por falta 
de aspirantes con los requisites pa
ra el 2." turno, y las üjmAs como 
comprendidas en el 1,“ de los seña
lados en el art. 7.* del Keglameuto 
general del Notariado.

En su virtud de órdeo del limo, 
Br. Presidente de esta Audiencia, 
se hace saber por medio del pre* 
seuts que habra üe maertarse en 
los «Boletines ohoules* de las pro' 
vincias de este Lernturio, que tos 
que las soliciten dirijan sus lustan- 
mas documentadas dentro del ter
mino de la convocatoria de la <Ga- 
cetu* a la Jauta directiva dei cole
gio notarial,^espresaudo taxativa* 
mente la Notaría 6 Notarías 4 que 
aspiren y el ordeu ue preferencia 
en su cano.

Bovilla y Julio trece de mil ocho, 
cientos setenta y cinco.—El Sears 
tario de Gobierno, Manuel Kreisler'

tMHMiaHjSHK6Haai«iiiSSOtae«ía£itaiia

JllGAyoí

Núm. 448.

Juzgado de primera instan
cia de Posadas.

Boa Diego Soldv villa Guerrero, No
tario del colegio del Territorio 
de la AttUiencie de Sevilla y ac
tuario del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su par
tido.

Doy fé: que en exhorto que se 
cumplimenta en este dicho Juzgado 
y por ante mi, del de el diítrito de 
Buenavista de Madrid, su fecha vein
te y uno de Junio último, dimana- 
do de autos ejecutivos que en el 
<iieino se siguen á insianoia de don 
Andrea Antero Ferez coutra don 
Uanuel Sánchez Gadeo sobre cobro 
de pesetas, se encuentra inserto el 
siguiente

Edicto,— Don Baldomero Blan
co y Flores, Juez de primera ins- 
taueis del distrito de Buenavista de 
esta Córte.

For el presente hago saber:

1 que eo este mí Juzgado y Escriba- 
Día del que refrenda peodeo autos 
ejecutivos, hoy en la vía de apre
mio, por virtud de los que y como 
embargdos en ellas se sacan á pú
blica subasta tas fincas siguienies;

Una dehesa llamada Obra pía 
de Santa María, de caber quinien
tas fanegas de tierra en término de 
Hornachuelos, partido judicial de 
Posadas, en la provincia de Córdoba, 
retasada en la cantidad de veinte 
m’1 ochocientas veinte y cuatro pe
setas.

Otra dehesa nombrada de Alja- 
baras, en el propio término y de 
caber trece mil ciento quince fane
gas do marco real, retasada en qui
nientas veinte y dos mil oohocien- 
tas cuarenta y una pesetas y sesen
ta céntimos.

Otra dehesa nombrada de tas 
Mesas, en el indicado término de 
Hornachuelos, de ciber tres mil 
nuevecientsa treinta y una fanegas 
del marco real, retasada en ochenta 
mil nuevecieotas treinta y dos pe* 
eetas ochentas cóniimos.

Los linderos de estas tres dehe- 
aas asi como los planos y condicio
nes de las mismas constan mas por 
menor de los referidos autos que 
hasta el día de la subasta estarán 
¿e mauiáesto en la Escribanía del 
actuario para que las personas que 
deseen interesarse en ella puedan 
sacar los datos y antecedentes que 
necesiten.

La subasta tendrá Jugar en el 
Juzgado del partido de Posadas y en 
el de mi cargo el día seis de Agosto 
próximo y hora de las once de su 
mañana, y podrá hacerse postura a 
todas ó cada ana ce aquellas fincas 
en las dos terceras partes de su ta
sación ya referida, siendo condiclon 
precisa la de que per* veriíi carlo 
ha de cuneignarse práviamente ó 
sea en el acto la cantidad de siete 
mil qainienias pesetas, que ee ten
drán por cuenta y parte de pago 
del precie en que se haga el remate 
ó para garantir la solvencia de les 
costas que se ocasionasen si por 
culpa del rematante no llegara á 
perfeccionaría y Havarse á efecto el 
contrato de compra.

Dado en Madrid a diez y ocho 
de Junio de mil ochoeieotos setenta 
y cinco.—Baldomero Blanco.—El 
actuario, Natalio S. Mascaraque.

El edicto inserto está oenforme 
4 li letra con su original á que me 
ramito.

Y para qne «onste en virtud de 
lo mandado por el Sr. Juez de pri- 
0161 a instaacia de este partido y con 
su visto bueno, espido el presenle 
que firmo en Posadas á d^ca de Ju
lio de mil ochocientos aeterna y 
cinco.—Diego Soldevilla Guerrero. 
—V.* B.’—Gonzalez,

Nóm. 388.
Juz;>ado de pi in pra ias Lan
cia de C zalla de la Sierra.

Don Francisco de Paula Mellado y 
Morales, Jn.z de primera instau- 
cia de esta villa y su partido.
En virtud de la presente se ci

ta, llama y emplaza por término de 
diez días á contar desde su ioser 
«ion da el <Boletín oficial» y «Ga
ceta de Madrid,» à Basilio Vargas v 
Vargas, vecino de Valverde dí Lle
rena, y cuyas sellas personales y 
de vestir á continuación ee espresanj 
y para que dentro de él comparezca 
á mi Juzgado con objeto de hacerle 
una notificaciua en cansa crimioal 
que se sigue por hurto de oaballe- 
rías á D. Antonio y D. Juan Bive- 
ro, vecinos de Guadalcanar. Y no 
veríficándolo trascurrido que sea 
dicho término se te declarará re- 
beide y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley, Al 
propio tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades asi civiles co
mo mi litares y agentes de la policía 
judicial, se sirvan practicar dili- 
geaoias en averiguación del para
dero de dicho procesado, y cato de 
ser habido lo remitan a este Juaga
do con las seguridades con vauieutea.

Dado en Cazalla de la Sierra & 
treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Francisco de Pau
la Mehadu. — P. M. U. ó- S., L. Fran
cisco Saiusiianu Mancha.

Señas de vestir y personales 
del procesado.

Estatura alta, cara redolida, pe
le y ojos negros, nariz abultada, 
color moreno claro, sin barba, un 
lunar cen bello en el carrillo iz
quierdo, de diez y seisaños de edad, 
vestido con cLaque.a corta y pauta' 
Ion y zapatos ue becerro blanco.

Núm, 475, 
Junta Provincial de Ins

trucción publica de 
Cordoba.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Junta en la sesión del día 10 de 
Julio de 1875.

Aprobar el acta de la lésion ante
rior.

Rebajar á un solo día la suspen
sion da ocho impuesta á varios maes
tros por no haber remitido en tiempo 
oportuno loa presupuestos de material 
de 1874 á 75.

Prevenir ai Ayuntamiento de Zu
heros que, de acuerdo con el maestro 
don José Pose, estipule la cantidad que 
ha de abonarle por los atrasos de in
demnización de retribuciones que re
clama dicho profesor.

Trasladar al Exemo. Sr. Goberna
dor, para que adopte las medidas que 
estime oportunas, las quejas que pro
ducen, por atraso de pagos, el maes
tro sustituto de la escuela superior 
de Montoro, y el habilitado de Pozo-
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¡blattei^, Hanjando (ispficiaimsntela 
atención de dicha autoridad sobre la | 
situación lamentable en que se hallan f 
los maestros del Viso. ]

Rectificar lo consignado para ca
ns de los maesiroa do Santaella, y 
prevenir al Alcalde de Alcaracejos 
que el alquiler de dichos ediflcioa de
be ser de cuenta de los Ayuntamien-
tOSr

Oficiar al Alcaide de Cabra para 
que manifieste ai el Ayuntamiento es
tá conforme en nombrar para el des- 
empefio de la escuela de adultos á 
don Francisco de Reyes, maestro de 
una de las elementales.

Remitir á informe del Sr. Inspec
tor el acta do los exámenes verifica
dos en las escuelas de Belmez, y un 
certificado facultative que remite la 
maestra de Valsequillo.

Participar al limo. Sr. Rector la ■ 
toma de posesión del maestro de la 
nueva escuela de adultos de esta ciu
dad, y del delà de niños de San Se
bastian de los Ballesteros.

Trasladar à don Rafael Galvez Ga
leote y á don.Joaquín Rodríguez Mu- 
Hoz los nombramientos que, á virtud 
de opesicion, han obtenido para las 
escuelas de la Victoria y Torrecampo, 
participándoio á los Alcaldes de los 
citados pueblos para que les den po
sesión.

Remitir al limo. Sr. Rector el ex
pediente de concurso por traslación 
de las escuelas de Doña Mencia y 
Fuente Tejar.

Prevenir ai-Alcalde de Valsequillo 
forme y remita la liquidación por años 
y conceptos de los atrasos que se 
adeudan a la maestra doña Robustia
na de la Torre.

Aprobar los nombramieuLos de 
auxiliares de las escuela» ue Luque.

Apeicibir a don Pedro Vatara, 
maestro de Bujalance, para que en 
lo sucesivo no falte a la escuela, ni 
se ausente de la iocaliaad sin la cor
respondiente licencia.

Pasar al examen de una comisión 
las cuentas de la Escuela ^üi mai as 
maestros, pertenecientes al pasado 
año económico de 1874 a 75.

Remitir al Rectorado la niiiancia ■ 
documentada de don Miguel Lopez Co
pé, en solicitud de licencia; y pamci- 
par á doña Jolores Cámara, de Mon
tilla, que por dicho centro se le ña 
concedido la licencia para dos meses 
que había solicitado.

Haber visto con satisfacción la 
puntualidad con que el.Ayuntamien- 
tü de Cabra atiende al pago de las 
obligaciones de primera enseñanza.

Decir al Alcalde de la Victoria que 
Interin se presenta el maestro propie
tario, encargue la esquela de niños à 
una persona de alguna aptitud.

Manifestar al Alcalde de Montoro 
no está en las atribuciones de la Jun
ia acceder álo que interesa respecto 
al pago de sueldo á la maestra interi
na por ser órden terminante de la Di
rección general que se la abone desde 
a fecha de su primera presentación 
en dicha ciudad para desempeñar su 
cargo, y que procure instalar cuanto 
antes la referida escuela.

Dirigir al limo, Sr, Rector para 

q ue publique el anuncio de las opoís- 
ciones que deben efectuarse el próxi
mo mes de Agosto, para proveer las 
escuelas vaeantes, á que corresponde 
dicho medio de provision.

publicar una circular, concedien
do vacación por la tarde en todas las 
escuelas de la provincia desde el 15 
del mes actual hasta fin de Agosto, 
con vacación total de mañana y tarde 
desde el 1.° al 15 de dicho mes do 
Agosto.

Recordar al Eicmo. Ayuntamiento 
de esta capital la comunicación que 
se le pasó en 12 de Mayo último sobre 
aumento de sueldos á las escuelas del 
Alcázar Viejo y Campo de la Verdad, 
para que se sirva decir lo que ha acor
dado en dicho particular.

Quedar enterada y conforme de 
que se había expedido título de maes
tra superior á doña Rosalia Lopez, y 
de que el limo, Sr. Rector ha publica
do el anuncio para proveer por tras
lación las ^escuelas de niños de Pozo- 
blanco y Almedinilla.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. de la J.—El Secretario, Nicolás 
Dalmau,

ïïiïî üSZSSiLLiíEiS 2SEÜ¿Á.iSÍ2Í45£iJ-í.^

¿Mj^tUíS.

Pliegos-estados para 
la Íormacion del padrón 
por los Ayuntaruientos, 
cu vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglaaien- 
to de ti de Mayo de 1bZ1, 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litograha del 
«Diario de Górdoha,» 
Letrados 18 y Sao Fer
nando 51,

^ loe Secretarios de 
AyuLtanneHto.

Pliegos estados para 
la iomiacion del' amilia- 
luieuLo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, eueutaü 
de Alcaidia y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüciuas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió* 

,dieo S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

¡tojas de padrón con 

arreglo al art. 21 de. 
reglainetilo de 0 de la- i 
yo de 1871. Se hallan j 
’devenía en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

z RRENDAMIENTO,

Se hace desda J.“ de enera de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa do Ía Campiñuela alta, sita 
en la sierra, y término de esta 
capital, y del ,coríij.o de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y lémaiDO de 
la Rambla, compoealo de 300 
fanegas de tierra de téreio. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
Exemo. Sr, Duque del. Arco, y se 
tratan sus srrendatnieotos eu caía 
de D. Vicente da Hombre, calle de 
los Saravias nórn. 5, 15-10

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento. 
hoparlimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tormacion la de 
Matrícula de subsidio y 
repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
oel tanto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á 1 os. ú 111 no os mo
de los sehaUan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Llario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ^an Fer
nando 54,

Cerliüeacíones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,>S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

Papel y sobres.
Üua caja de papel con 

100 curtas y otra cotí 
100 sobres se venden

en la Librería del « lud" 
río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num. 54, 
todo por cinco reales

BAÑOS DE CAÜRATRACA.

El establecí mien to de Carratra
ca, que goza de au clima fresco y 
suave por eucontrarse en una ele* 
vada sierra, y cuyas aguas sulfhi* 
cl icas y urseniales con minerali' 
zacion bicarbonatoda cálcica, »6' 
¿ un el análisis de su Médico Direc
ti.r don Joté Salgado, üisfrutan d« 
la mas veriada y poderosa activi
dad médicinal, está abierto al fá' 
buco y en disposición de pr star los 
impurlaates bénéficies del baño fdq 
en sus espaciosas albercas, y dc^ 
baño templado en gran nániero ue 
pilas particulares, asi cómo los pro
pios del baño de auieulo, niyeci-oo 
□es, chorros etc.

Centro Coaiereiai,
Prepsgáderde h. a¿rici.iiLra,-d3 

cumerpio y de tas mduhifias cops" 
trudor., mitem y fabril, bjyy la ra-, 
zen social
LOFEZ CERVANTES Ï COMPAÑIA- 
GdeiLas ce a ir.-401», cade de Atedia 
número âà.—.MaanJ.'

Esta becudad promoverá todCi 
cuanioa negocios se refieren à loi 
ad a la nu s maieiiaks del pats.

Acep.a la lepKunucitja de coá- 
quiar ewpresa, compañía, corpora- 
cieu ó particular.

Atiende à la co oeacion de espiiS' 
les y (06 recibe m d<pósito y cuecià 
coirieute cen lettrés.

Para míis detalles, dirigirse á lcs 
dichos Eres. LopeZ Lurvaotes y com
pañía.—Atocha 34.—Madrid. 10—4

LEThAFOS. 
de d, ¿U, el Key.

Se han recibido de tu- 
dos (amañes para lo^ 
Ayuntamientos, Lseue* 
las, estancos y déniai» 
Lb ta bi eci mie utos púhU* 
eos, en la librería del 
«liario de Córdobaí'í 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to*' 
dos precios desde 13 J í^* 
basta 4 rs.

Ímprcuti, libr ría y iitagrstia U**

Bí>. aro G" coaDOBA,
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